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los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
páttafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tnc1ón ParceIaa-ia.. 

Articulo teroero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rlWlgO se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias qUe requiera la ejectlci6n de lo 
dispUesto en el mismo. 

Así 10 dispongo pO!" el presente Decreto, dado en San Se
bastiá-n a dieciséis de septiembre de mU novecientos 8eBénta 
y siete. 

• ...,.,. in .. Mintstro <1~,. ~gricultura, 
AUVLFO DlAZo-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2468/ 1967, de 16 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentraciém 
parcelaria de la zona de Fuentesaúco (Zamora) . 

Los acusados caracteres de gravedad ",ue ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Fuentesaúco (Zamora) puestos 
de manif!e$to pO!" los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, ' han moti
vado la real.IzaciÓD por el servicio Nacional dé Concefitl'aei(m 
Parce1arla y ordenación Rural de un estudio sobi'e las circuns
tancias y posibilidades . técnicas que concurren en la zona ci
tada, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utllldad pú
blica. 

. En su virtud, ' a propuesta del Ministro de . Agncultuta, for
mUlada con a.rreglo a lo que estiliblece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noViembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa del1be
l"aCión del Consejo de Ministros en su reunión del día <¡umce 
de set>tiembi'e de mil novecientos sesen,ta y sie,te. 

DISPONGO : 

. Artículo primero.-Se declllu de utilidad pública y de ur
gente ejeCUCión la concentr8>Clón parcelaria de la zona (le Fuen
tesaúco (Zamora), cuyo perímetro será, en prinCipio, el dé! tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho petimetro qUédará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el it,p84'
tado b) del ar,ticulo diez de Ja Ley de Concentración Parcellll'ia. 
texto refundido de ocho de noviembre de mU novecientos se
senta y dQ!. 

Artículo segundo.-Se autoriza al lrultituro NaciooaJ de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentraclón. y se declara que las mejoras de in
terés agrícola priVado que se acuerden gmarán de los beneficios 
máximos sobre colonizacián de interés local ; todo ello en 
'los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párt"afos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria . 

Artículo terCiero.-Quedan derogadas cuantaS disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. ~acultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposlciones complementarias que requiera la ejeCUCión de lo 
dispuesto en el mismo . 

Así lo dislpongo por el presente Decreto. dado en SMI Se
bastián a dieciséis de sep·tiembre de mil novecientos sesenta 
y ~íete . 

F'R ANCISCO mANCO 
. El . Mintstro ~e Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2469/ 1967. de 16 de septtembre, por el que 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca 
de Valle del Río Asón (Santander) 

Como consecuencia de los estudios realizados por el Ministe
rio de Agricultura, procede llevar a cabo la ordenación rural de 
la comarca de Valle del Río Asón (Santan<ler), constitUida por 
un Municipio del Partido Judicial de Laredo y cinco tém1inos 
municipales del partido de Ramales de la Victoria., que formán 
un conjunto apto para la realización de esta mejora. 

En dicha comarca se da la circunstancia de qUe los propios 
agriC1Jltores han solicitado ordenación rru-al por coilSiderar que 
dieha . mejora resólverá problemas económico-sociales que hoy 
tiene planteados la comarca y contribuirá a la elevación de .su 
nivel de vida. 

Por lo dispuesto y de conformidad con los preceptos con
tenidos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos se
aenta y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aPrueba 
el Plan de Desarrollo Económico SOcial para el perlodó dé' mil 
novecientos sesenta y cuatro/sesenta y siete,y con el articuló 
séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y eua~l de 
<los de enero. y previo informe de ¡a Cámara Ofi~a¡ Slnaieé,1 

Agraria de la prOVincia de Santander, a propuesta del .Ministro 
de ARri()ültutá . Y previa deliberación del .. Co~jo dé Ministros 
del dfa quince de septiembre de mil novééiél'lto.s ~senta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo priméto.-De cofiformidad con lo dispuesto en el 
artículo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Econó
mico Social para el periodo de mil novecientos sesenta y cuatro! 
sesenta y siete, y de acuerdo con el articulo séptimo del De
creto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de enero, se 
declara. sujeta a ordenación rural la comarca de Valle del Rio 
Asón (Santander), que a efectos de este Decreto $e consideratá 
integrada por los términos municipales de Ampuero. Arredó11do, 
Ramales, Rasines, Ruesga y Soba. 

Articulo segundo.~De acuerdo con los estudios realizados por 
el Ministerio de Agricultura, la orientación productiva que a 
título indicativo se estima más adecuada para el desa.rrollo 
agrario de la comarca. será, fundamentalmente, la ganadera y 
forestal, incrementándose el cultivo de forrajeras y dedicándose 
para ello la mayor superficie pOSible de la comarca. Se estlmu
lllirá el incremento y mejora, en su caso, del ganado de tenta. 

Se estimularán las mejoras de carácter forestal y la creación 
de praderas en los terrenos adecuados para ello. 

Se fomentará el establecimiento de industrias para la tl"8lnS
formación y comercialización de los productos ganaderos y fo
restales obtenidos en la comarca. 

ArticUlo tercero.-Las explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse' en la comarca, 
serán en principio aquellas que reuniendo las condiciones t6c
nicas y estructurales adecuadas sean susceptibles de alca.nzar 
una producción final agraria ntinima de trescientas cin()ilent& 
mil · pesetas, con una rentabilidad del trabajo conveniente a la 
coyuntura económica y nivel de vida de la comarca. 

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el 
presente Decreto no pOdrán concederse a las . e~plotaciones in
dividuales cuya producción final agraria exceda de ochocientas 
setenta y cinco mil pesetas, ni a las Asociaciones de agricul
tores en las que alguna de las explotaciones agrupadas sobre
pase dicha producción final 

ArtícUlo cuarto.-Las subvenciones, auxilios, incentivos que 
podrán concederse eIi la comarca, tanto a los agricultores ais
ladamente como a las Agrupaciones de agricultores que consti
tuyan o posean explotaciones agrf.colas de las caracleristicas 
indicadas. serán los siguientes: 

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las 
que el producto final obtenido no alcance el líntite minimo 
sefialado en el artículO tercero, pOdrán obtener del Servicio 
Nacional de concentración Parcelaria y Ordenación Rural una 
subvención del veinte por ciento de la maquinaria requerida en 
la explotación, así como del mobiliario vivo, constituido por el 
ganado de renta, siempre que acrediten haber adquirido la. 
tierra suficiente para alcanzar aquel límite o se comprometan 
a llevar a cabo la necesaria intensificación de la prodw:eión 
agraria; Asimismo podrán obtener una subvención del veinte 
por ciento del coste de las mejoras. instalaciones o dependen
cias ' que a juicio del Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y ordenación Rural se consideren responden a la orien-
tación productiva propugnada. . 

Análogas subvenciones pOdrán disfrutar los titulares de ex
Plotaciones individuales qUe tengan un prOdUCto final agrario 
comprendido entre trescientas cincuenta mil y ochocientas se
tenta y cinco mil pesetall. 

b) Las Asocia.ciones Y Agrupaelones de agrlcUltores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen o 
rebasen las dimensiones económicas detertninadas en el articu
lo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Concentrs-
ción Parcelaria y Ordenación Rural una · subvención máxima 
'del veinte por ciento del capital de explotación necesario para 
la puesta en marcha de la empresa y de las inversiones previs
tas en el programa .de mejora y conservación de la explotación, 
aprobado por dicho Servicio, y en general para la adquis1ción 
de bienes de eqUipo de la empresa o de fertilizantes, sem!llaá 
y tratamiento sanitario, salvo que por precepto legal pudieran 
tf'ner derecho a subvención de mayor cuantía. 

También podrán obtener de los Organismos competéntes 
asistencia técnica gr atuita y formación profesional de los Geren
tes y Directivos designadas por las Agrupaciones que se cons
tituyan, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo catorce de 
la Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres, por la qUe se aprobó el Plan de Desarrollo EconómIco y 
Social. 

c) El SerVIcio Nac10nllil de Concentración Parcelaria y 01-
denación Rural podrá adqUirir tierras ~n la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidllid de compIetr..r las explotaciones hasta 
alcanzar el limite mínimo sefialllido en el artículo tercero, ce
diéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con un del!
cuento máximo del veinte por ciento de su valor de adquisición. 
Igual beneficio concederá el Servicio en caso de adqUisición 
directa por los agricultores. 

Articulo quinto.-El Banco de Crédito Agricola, directamente 
o q, través de Convenios con el Servicio Nacional de Concentra
ción iP&rcela.ri6 y Ordenación Rural. concederá, dentro del mon-
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tante . ele créQ1to fijado por el IIl8t1tuto de Crédito a. Med.1o y 
Largo Plazo para fines de ordenación rural, préstamOs a los 
agricultores, Cooperativas, Grupos Sindica.les o Asóclaciones de 
agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto, con 
arreglo a las normas que se establezcan, siguiendo lo dispuesto 
en el articulo noveno .del Decreto uno/mil novecientos sesenta 
y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos préstamos, 
sin perjUicio de las demás autorizadas por la legislación de 
Crédito Agrícola, serán las siguientes: acceso a la propiedad. 
compra de tierras, inversiones previstas en los programas de me· 
jora y conservación de explotaciones agrarias autoriza<las por el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, obtención del c!llpital de explotación que precisan las 
Asociaciones o Agrupaciones para la puesta en marcha de ·las 
empresas, adquisición de bienes de equipo, ganado, fertilizan
tes, semillas y tratamientos sanitarios. Toc1o ello de acuerdo 
con lo prevenido en el articulo trece de la Ley del Plan de 
Desarrollo Económico y Social de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres. 

Articulo sexto.-Se autoriza, a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, para que la eXJplQtación con
junta de las tierras de los socios puedan constituir el objeto de 
las Asociaciones de Empresas Agrícolas qUe se constituyan en 
las comarcas de ordenación rural. 

Artículo séptimo.---"Se reducirán a Ja mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones p~celarias que se reail1-
cen en la comar,ca 

Artículo octavo.-Dentro de la comarca sujeta a Ordenación 
Rural, los titulares de explotlllciones que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a qUe se refiere este Decreto, lo solici
tarán del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, quien decidirá en cada caso si. dadas las c~ac
teristicas actuales de la explotación y las modificaciones que 
en el futuro se pretenda acometer, la explotación resultante no 
podrá responder a las orientaciones y c~acter1sticas determi
nadas para las explotaciones agrarias de la comarca El Servicio 
otorgará o denegará los beneficios basándose en la intensidad 
de las modificaciones a introducir y en las pOSibilidades futuras 
de las nuevas explotaciones, siempre de una manera discrecio
nal y previo compromiso suscrito por los interesados. 

Articulo noveno.-Las subvenciones, ayudas e incentivos a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidos por el Servi
cio Nacional . de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
a partir de la pUblicación del presente Decreto, dentro del 
limite de los créditos de qUe se dispone, siempre que perm1taD 
activar el desarrollo de la comarca, conforme a las orientacio
nes establecidas, y que no puedan perturbar en su día las me· 
joras estructurales a qUe dé lug~ la concentración parcelaria.. 
Las subvenciones no pOdrán ser entregadas hasta. que no se 
justifique la realización de las adquisiciones que se subvencio
nen o la disponibilida.d del capital según los casos. 

Artículo décimo.-La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo establecido ' en la Ley del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Sin perjuiCio de las bases especiales que puedan aprobarse 
para las comarcas de ordenación rural, las que se establezcan 
con carácter general en el sector agr~io serán de aplicación 
preferente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación 
productiva señallllda en el artículo segundo del presente I)e,. 
creto. 

Articulo undécimo.-Se autoriza al ServiCio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural para que destinc. 
dentro de los créditos de que disponga, las cantidades precisas 
pa,ra atender a los gastos previstos en el articulo cuarto, le.. 
tra b) , sobre formación profesional de los Gerentes y Directivos 
designa.dos por las Agrupaciones de agricultores, asi como aque
llos . gastos qUe tengan por finalidad elevar el nivel profesionaJ 
y cultural de los agricultores de la comarca, con arreglo a las 
directrices fijadas en el artículo tercero, letra h), del Decreto 
de dos de enero de mil novecientos sesenta y cuatro de Or
denación Rural. 

Artículo duodéc1mo.-El Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas activi
dades de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y 
promoción social de la población de la comarca. 

Articulo decimotercero.-Se autoriza a los Ministerios de Edu
cación y Ciencia. de Trabajo y de la Vivienda para que dentro 
de los créditos de que dispongan asignen en los próximos dos 
años las cantidades preciSas para dotar adecuadamente de Es
cuelas a los pueblos de la comarca. realizar mejoras de vivien
das o conceder becas, subvenciones u otro tipo de auxilios para 
atenciones de educación, paro tecnOlógico y emigración 

Articulo decimocuarto.-Se autoriza al Ministerio de Agricul
tura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para .. 1 
desarrollo del presente Decreto 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
ttán a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta Y 
siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO PIAZ-AMBItONA MORENO 

FRANCISCO F'RArNCO 

DECRETO 2470/1967; de 16 de septiembre, por el que 
se declara 8'U1eta a ordenaCfón rural la comaTCCl 
de Roa (Burgos). 

Como consecuencia de los estudios realizados por el Mi
nisterio de .Agricultura, procede llevar a cabo la ordenación ru
ral de la comarca de Roa (Burgos), constituida por los vein
tiocho términos municipales del partido judicial del mismo 
nombre. 

En la citada comarca. doce de los términos mumcipales 
que la integran han solicitado la concentración parcelaria de 
conformidad con las normas vigentes, habiendo además pedido 
expresamente la ordenación rural veintiséis municipios, por 
considerar que la realización de tal mejora resolverá proble
mas económico-sociales qUe hoy tiene planteados la comarca. 
y contribuirá a la elevación del nivel de vida de sus habi
tantes. 

Por lo expuesto, y de conformidad con los preceptos cont& 
nidos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos se
senta y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba. 
el Plan de Desarrollo Económico y Social para el período de 
mil novecientos sesenta y cuatro/sesenta Y siete, y con el 
artículo séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cua.
tro,de dos de enero, Y previo informe de la Cámara Oficial 
Sindical Agraria. de la provincia de Burgos, a propuesta del 
Ministro de AgriCUltura y previa deliberación del Consejo de 
Ministros del día qUince de septiembre de mil novecientos se
senta y siete. 

DlftPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo 
Económico y Social p~a el período de mil novecientos sesenta. 
y cuatro/sesenta y siete, , de acuerdo con el articulo séptimo 
del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de 
enero, se decl~a sujeta a ordenación rural la comarca de Roa 
(Burgos), que a efectos de este Decreto se considerará inte
grada por los veintiocho términos municipales del partido ju
dicial de Roa (Burgos) . 

Articulo segundo.-De acuerdo con los estudios realizados 
por el Ministerio de AgrIcultura, la orientación productiva. que 
a titulo indicativo se estima más adecuada para el desarrollo 
agr~io de la comarca será la derivada de las alternativas tra
dicionales de secano y regadío, procurando llev~ a cabo una 
reducción de la superficie dedicada a barbecho en el secano 
mediante la intensificacIón de las actuales alternativas, fo
mentándose a. tal fin el cultivo de leguminosas forrajeras, con 
vista a la expansión de .1;. ganadería de renta. 

Se estimulará la implanta.ción de industrias de transfor
mación y comercializaciÓIl de los productos agrarios obtenidos 
en la comarca. 

Articulo tercero.-Las <!.tCplotaciones airar1as cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomen~se en la comarca 
serán en principio aquellas que reuniendo las condiciones téc
nicas. y estructurales adecuadas sean susceptibles de alcanzar 
una producción final agraria minima de cuatrocientas mil pe
setas, con una rentabilidad del trabajo conveniente a la co
yuntura económica y niv~l de vida de la com~ca. 

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en e. 
presente Decreto no podritn concederse a las explotaciones in
dividuales cuya producción final agraria exceda de un millón 
de pesetas ni a las asOCIaciones de agricultores en las que 
alguna de las explotaciones agrupadas sobrepase dicha pro
ducción final. 

Artículo cuarto.-Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podrán concederse en la comarca, tanto a los agricultores ais
ladamente como a las Agrupaciones de agricultores que cons
tituyan o posean explotaciones agríCOlas de las características 
indicadas, serán los siguientes: 

al Los titulares de !a.s explotaciones IndiVidUales en las 
que el producto final obtenido no alcance el limite minimo se
ñalado en el artículo tercero podrán obtener del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural .una 
subvención del veinte por ciento de la maqUinaria requerida 
en la explotación, asi como del mobili~io vivo, constituído por 
el ganado de renta, siemore que acrediten haber adqUirido la 
tierra suficiente para alcanzar aquel límite o se comprometan 
a llevar a cabo la neces~ia intensificación de la producción 
agr~!a, Asimismo, podrán obtener una subvención del veinte 
por ciento del coste de las mejoras, instalaciones o dependen
cias que a juicio del SerV1rio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural se consideren responden a la orien
tación proc1uctiva propugnada. 

Análogas subvenciones podrán dísfrl't,ar los titulares de ex
plotaciones individuales que tengan un producto final agrario 
comprendido entre cuatrocientas mil y un millón de pesetas 

b) Las Al¡ociaciones y Agrupaciones de agricultoree de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen 
o rebil.sen las dimension .. .s económicas determinadas en el ar
ticulo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Con
centración P~cel~ia y Ordenadón Rural una subvención má
xima del veinte por ciento del capital de explotación necesario 
para. la puesta en marcha de la Empresa y de las inversiones 


